
CONTRATO DE ADQUISICÉN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE ¡NVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
sucEstvo sE LE DENoIIUNARA'EL ctmAv", REpRESENTADA EN EsrE Acro poR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, FEI TECHNOLOGY DE
MÉxco, s.A. DE c.v., A eurEN sE LE DENottNARA'EL pRovEEDoR", REPRESENTADo
EN ESTE ACTO POR LA C. KAREN BERENICE SUARU TEDINA, CONFORME A LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

cENTRo DE r{vEsncAc¡ón ex ilATERTALES AvANzADos s.c.
1n210203

DECLARACIONES

I. DECLAR.A "EL CITAV":

1. Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatial
Federal, creado por dictamen de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público en su )O(VI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Pública Núme¡o 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Pror¡encio, en funciones de Notario por
separación del Titular de la Notarla Pública Número 12, Lic. Armando Henera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de
Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos,
de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

l. Realizar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
Materiales y Ciencia y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, orientadas hacia la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del pals;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad,
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y
especialización de personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación científica y el desarrollo e innovación tecnológica a la
modemización del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones
públicas, sociales y privadas, la transferencia delconocimiento, en términos de lo que para
elefecto se establezca en la normatividad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su
especialidad, asl como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologla a que se refiere la Ley de
Cíencia y Tecnologla en congruencia con el programa sectorialy la red nacionalde grupos
y centros de investigación, para asociar el trabajo científico y la formación de recursos
humanos de alto nivelaldesanollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la
metrología, elestablecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la ttra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora
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General del Centro de lnvest§ación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de
2020,la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado
Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado
Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando
con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y
Servicios del Sector Público.

4. Que su Registro Federalde Contribuyentes es ClMg¿fl025mJl

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del Procedimiento de
Adjudicación Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artlculo 4l fracción
I de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sec-tor Público, como
excepción a la Licitación Pública.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestaly con la disponíbilidad de recurso suficiente para
el pago del objeto de este contrato, en las partidas 25501 del presupuesto, con cargo al
Proyecto lntemo número ll00l.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio
el ubicado en Calle Miguelde Cervantes número 120 del Complejo lndustrlal Chihuahua,
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA'ELPROVEEDOR"

1. Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable debidamente constituida conforme a
lm leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la Escritura Pública número
35,492 de fecha 22 de dlciembrc del afio 2012, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos
Conpa Roio, Notario Público número 218 del ahora Ciudad de México, cuyo primer
tesümonio se encuentra debftlamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio bajo el folio conespondiente.

2. Que la C. Karcn Berenice Suarez illedina, cuenta con la capacidad jurídica necesaria
celebrareste üpo de actos, corno lo dernuesha con la Escritura Pública número 25,060 de
16 de diciembre delaño 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Emilio Cárdenas
Notario Público número 3 de la Ciudad de Monteney, Nuevo León, documento que no
revocado ni modificado en forma alguna.

3. Que üene capacidad jurldica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento;
que dispone de la organización, experiencia y demás elernentos técnicos, económicos y
humanos suficientes para ello, y que conoce en su integriJad el equipo materia de este contrato,
para llevar a efecto los servicios.

4. Bajo protesta de decir verdad, manifiestia que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracción Vll¡, 50 y 60 penúttimo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir rrerdad, manifiesta que
se encuentra al coniente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo
dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación.

6. Que su Registro Federalde Contribuyentes es CPBü)0103D78.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en
lnsurgentes Sur 863 lnt. 9, Col. Nápolee, Benito Juá¡tz Ciudad de tlexico C.P. 03810.
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Út¡lCO. Que, vistas las anteriores dectaraciones, reoonocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
altenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PR¡MERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar: material de laboratórlo (F/G
FEG SIRION RETIP. 97296,ION GETTER PUMP 251 FEG. 5322 695 14678 y §EAL RING 37 X 48
X ¡12 ANNEAI 4022 288022411, conforme a las caracterlsticas, especificaciones, términos y
condiciones que se establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra
It210203, asl como en la cotización 90110, emitida para tales efectos por'EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CltAV"
Unidad tlonterrey ubicadas en calle Parque de inveetigación e lnnovación Tecnol@ica,
Alianza Norte 202, C.P.66600, Xlonterrey N.L., en elárea de almacén mismos que serán recibidos
por personal adscrito á'EL CltA\f'.

SEGUNDA. PRECIO. El importe delpresente contrato es de la cantidad de $192,8fi).00 (CIENTO
NOVENTA Y DOS M¡L OCHOCIENTOS PESOS 001100 ¡1.N.), más la cantidad de $30,848.00
(TREINTA tlL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 001100 tl.N.) conespondiente al
lmpuesto al Valor Agregado, dando un totial a pagar de $223,O48.00 (DOSC¡ENTOS VEINflTRÉS
il¡L SEISC¡ENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 001100 fil.N.). Cantidad que incluyen
impuestos, gastos y fletes relacionados e¡n la orden de compra 1lü21O2Or.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los términos que determine "EL CltlAV" dentro de las órdenes de compra
que para tal efecto se erogaron. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para
contra recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de
acuerdo a las instrucciones de "EL CIUAV", lo cualserá ante el Departamento de Adquisiciones
y con la debida anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y
autorizada. El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera
satisfacción de "EL CltlAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y sin reservas que, almomento de
entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en
materialo mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en la orden de
compra I U2l 0203, origen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CliiAV" en relación a los
servicios o productos que importan la orden de compra 1n210203, no constituirá la aprobación o
aceptación de tal bien o servicio y "EL CltAVo' se reserya elderecho de inspeccionar los bienes o
servicios, incluso después de realizado el pago de manera parcial o total.

'EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a "EL ClilAV" el precio de compra o
costo de contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
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las especificaciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
entrega de "EL C¡MAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De igualforma convienen las partes que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o servicio
rechazado.

Es facultad de "EL ClilAV" el retener el bien o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconformidad con las especificaciones, dibujos o muestras. El costo de esta corrección se negociará
entre las partes y el precio a pagar por parte de "EL CltAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR",

QUINTA. Ánm ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. Personal autorizado de "EL CIMAV", cuando
así lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta
y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL ClilAV" designa como
responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato al Dr. Jorge Leobardo Acevedo
Dávila, atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimiento al AÉículo &{,
Séptimo Párrafo de "E! Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
delSector Público".

SEXTA. CANCELAC!ÓN Y REVOCACIÓi.¡ UUIUTERAL. "Et GtmAV" se reserva el derecho de
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualquier
parte de la misma, así como a revocar unilateralmente parcialo totalmente el presente Contrato, si
"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se ¡ealhará mediante
aviso por escrito a este último. En el evento de tial cancelación "EL CltAV" pagará todos los bienes
o servicíos entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualguier aviso de cancelación bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, ¡nmediatamente cancelará todos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El
por parte de "EL CltAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará
a ninguna responsabilidad por parte de "EL CltAV" excepto cuando se especifique en este
y no tendrá elefecto de desistir a la reclamacón de los daños a que de otra manera tendrá
"EL CltA\/'. Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL ClmA\f'de cualquier
posterior al momento de la cancelación ya sea totalo parcial.

SÉPTlmA. RELACIÓN LABoRAL. "EL PRovEEDoR" será elúnico responsable delpersonatque
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscales, de seguridad social y civilque resulten, conforme a los artfculos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CltA\f' de cualquier
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL ClmAV", sea cualfuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

'EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL C¡MAV" de cualquier
reclamación que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

Cuando'EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualquíer disputa laboral, realo potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmediatamente dará a "EL ClilAV" aviso de la situación incluyendo toda la información relevante
con respecto a la misma.

ocTAvA. cEslÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Las partes acuerdan que "EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de "EL C¡itAV".
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NOVENA CASO FORTU¡TO O FUERZA ilAYOR. Ninguna de las partes será responsable por
cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fueza mayor, en
la inteligencía de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los servicios
objeto delpresente Contrato, siasl lo manifiesta'EL CltAV".

DÉCIMA. DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y'O TARCAS. 'EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL ClilA\f', a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "EL ClmAV", o a terceros, si con motivo de la prestación de los
servicios contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en talvirtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este
aclo bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción
administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protección a la Propiedad lndustrial.

Si como consecuencia de lo anterior, 'EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamente los servicios, "EL Cli,lA\f' dará por rescindido el presente Contrato mediante
aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y periuicios causados.

DECmA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será
propiedad de "EL CllÚAV", por lo que'EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiarla ni reproducirla
sin el consentimiento expreso de ésta. 'EL PROVEEDOR" se compronete a no divulgar bajo
ninguna circunstancia y sin previa autorización por escrito de "EL ClmAV" los diseños,
especificaciones, fórmulas e información sobre manufactura ye que estos datos son propiedad de
"EL ClilAV".

DÉCmA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CltA\f impondrá a "EL PROVEEDOR"
por atraso o incumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inicio o
terminación de los servicios el 17o del monto total a gue se refiere la cláusula segunda del presente
instrumento, por cada dfa de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los servicios o
prestados en los términos establecidos en la orden de compra 1M210203.

DEclHA TERCERA. RESOS6N. Las partes convienen que "EL CltAv" podrá rescindir
administrativamente el presente Contrato, misma que operE¡ de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con li¡c obligacionea a 8u ca¡go,
para lo cual bastará únicamente que "EL CliiAV" comunique la decisión por escrito a "EL
PROVEEDOR", las causas de incumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a cinco dlas hábiles s(¡uientes a la fecha en que reciba la notificación exponga lo
que a su derecho conesponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una
vez concluido el referido plazo, "EL CltlAV" emitirá la resolución que coresponda dentro de los
quince dlas hábiles s§uientes a la fecha en que 'EL PROVEEDOR" haya recibido la notificación
antes mencionada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda para gue
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en elentendido que la resolución será emitida por
"EL CltlA\/' ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolución no admitirá elejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CltA\f inicie el proceso de rescisión administrativa de este contrato son:

a) Si"EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo
con lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspendiere injustificadamente la entrega.
c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de "EL CliiAy'.

d) Sifuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que implique

incumplimiento, totalo parcial, a lo previsto en el presente instrumento.
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DÉC¡MA CUARTA. PROCED¡MIENTO DE RESCISÉN. Elprocedimiento de rescisión se ilerrará a
cabo conforme al artlculo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamíentos y Servicios del Sector
Público.

DÉCIUIA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det pre§ente
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" l0 días naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin perjuicio de su
pos¡ble terminación anticipada. Si terminada la vigencia de este Contrato 'EL CltA\r" tuviera la
necesidad de seguir adquiriendo bienes o servicios de "EL PROVEEDOR", se requerirá la
e¿lebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL ClilAV", que impidan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el proecdimiento de rescisión administrativa del contrato "EL ClitAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prónogaparaelcumplimiento de las obligaciones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a "EL CltAV" la pronoga
conespondiente dentro de los quince días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse
con la obligación, para lo cual, "EL CIMA\r" informara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de
los cinco días naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de prórroga, las partes
deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio modificatorio
conespondiente dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que'EL ClilAV" haya
hecho del conocimiento de "EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de pronogar la fecha o
para el cumplimiento de la obligación , sin que estia ampliación rebase el20% (veinte por ciento)
la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato, aplicando a "EL PROVEEDOR" las
convencionales por atraso previstas en este instrumento, bajo el entendido que no
aplicación de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive de caso
ofue¡za mayor o por causas atribuibles a "EL CIilA\f'.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este elatraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉCltA SEXTA. TERmINAC!ÓN ANTICIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por
terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien,
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los aclos
que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de
oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad
reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato
correspondiente.

DÉclMA SÉPTmA. itODIFlcAclONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,
modificar, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su
firma.
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DEcImA ocTAvA. PRoGEDITIENToS PARA RESOLUCIÓN DE CONTRoVERSIAS,
D¡STINTOS AL PROCEDIilIENTO DE CONCILIACóN PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes
convienen que, en el caso de existir controversias técnicas o administrativas con el objeto y
cumplimiento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL C¡ilAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CltAV",
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a diez dlas
naturales siguientes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CltAV".

DÉCIUIA NOVENA. RECONOCIilIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el
acuerdo fntegro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra
negociación, obligaci«5n o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

vGÉs[utA. NoRmATMDAD APLTCABLE. "EL CltAV" y "EL PROVEEDOR" se obligan a
sujetarse estriclamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios
del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Ciüles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

VlGÉ$ilA PRIilERA. JURISDICCIÓN. para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato,
así como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al
fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTEN¡DO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERilINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRUAN DE
CONFORM!DAD EN SIETE FOJAS ÚTITES, EX LA CIUDAD DE

EL 26 DE MAYO 202I.CHIHUAHUA,

POR "EL

MTRA.
MANDATARIA LEGAL

DR. DAvlLA
DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL

IENTO DEL CONTRATO
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